RES. 1202/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001192, Ent. N° 952/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida, relacionadas con la compra directa por razones de urgencia, bajo régimen de concesión, para la explotación y venta de bebidas y comestibles, frutas y verduras y leña en el Camping de Fray Marcos;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Florida, por Resolución 8874/17 de fecha 14 de diciembre de 2017 dispuso la realización de un llamado a interesados para la explotación de dicho Camping, en el plazo y condiciones establecidas en el Pliego Particular que también aprueba;  

2) que por Resolución No. 8913/17 de fecha 20 de diciembre de 2017 el Intendente dispuso dejar sin efecto lo dispuesto por Resolución No. 8874/17 antes referida, facultando a la Dirección de Abastecimiento a realizar las instancias correspondientes en el marco de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) del Tocaf, para contratar directamente sobre las bases y especificaciones del pliego de condiciones por razones de urgencia;

3) que el artículo 5 del pliego establece que la concesión es desde el mes de diciembre de 2017 hasta el 31 de octubre de 2018, en dos etapas; 1. La etapa propiamente estival del mes de diciembre de 2017 hasta el último día de semana de turismo, domingo 1 de abril de 2018, donde los servicios y obligaciones serán totales en todos los días indicados.
2 La etapa ex post estival o de temporada baja, solo será en el marco de fin de semana y de eventos en la ciudad de Florida para brindar servicios y tener obligaciones en coordinación previa con la Administración;

4) que el artículo 7 del Pliego referido establece: como contraprestación a la concesión los oferentes deberán ofrecer el pago de una suma de dinero mensual y hacerse cargo de servicios relativos al camping;

5) que no consta se haya realizado la publicación en el sitio web de compras y Contrataciones Estatales por parte de la Administración (Artículo 50 del Tocaf);

6) que el Sr. Luciano Patrón Maqueira formula una propuesta para el desarrollo de actividades, el cuidado del sitio durante todo el año y mantenimiento del mismo;

7) que el Intendente de Florida por Resolución No. 9059/18 de fecha 2 de enero de 2018 dispuso adjudicar en forma directa  al único oferente la explotación y venta de bebidas, comestibles, frutas y verduras y leña en el Camping de Fray Marcos, en las condiciones establecidas en su oferta, con excepción de los puntos referidos en los Literales A) y B) del dictamen de las Direcciones de los Departamentos de Abastecimientos y Descentralización;

8) que surge contrato suscrito entre las partes con fecha 22 de Enero de 2018, en el cual la empresa se obliga como contraprestación a realizar el mantenimiento del predio cuidando de la higiene del lugar y realizar reparaciones a las instalaciones para brindar un buen servicio a los campamentistas. El plazo se estableció en un año, a contar del mes de diciembre de 2017, prorrogable por un año más previo informe favorable;

CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a las Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 de este Tribunal que disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que el inicio de la temporada estival no es una causal de excepción que encuadre en el Artículo 33 Inciso C) Numeral 9) del TOCAF;

3) que en el caso, no se dio cumplimiento a la publicación en la Web dispuesta por el Artículo 50 del Tocaf; 

4) que en el art. 7 del pliego se estableció como contraprestación del oferente el pago de una suma de dinero mensual (Resultando 4), lo cual no ocurrió en la especie;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el procedimiento;
2) Denunciar ante la Junta Departamental de Florida; y
3) Devolver las actuaciones.
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